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En atención a la solicitud de la terminación del proceso, por pago total únicamente en lo 
que respecta a las obligaciones contenidas en el pagaré No.077MH0105702, que hace  el 
apoderado judicial del Banco W S.A con facultad para recibir, quien además solicita 
continuar la ejecución por los pagarés 077MH0403394y 077MH0500384, consideramos 
que lo pedido no cumple con lo establecido en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, pues no acredita el pago de la obligación demandada y las costas del proceso, 
informándose un pago parcial frene a lo ordenado en el mandamiento de pago.  
 
En consecuencia, no resulta procedente ordenar la terminación del proceso, por las 
consecuencias procesales que esa orden acarrearía; entre otras, el levantamiento de las 
medidas cautelares y el posterior archivo del expediente. Así, habrá de negarse la solicitud 
impetrada. 
 
Por otra parte, en el momento procesal oportuno téngase en cuenta el abono reportado por 
la apoderada judicial del Banco W S.A.  
 
 Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: NEGAR. La solicitud de terminación del proceso.  
 
Segundo: REQUERIR a la apoderad del demandante, para que informe qué pago u abono 
ha hecho la demandada al pagaré 077MH0105702, y la fecha de pago, para que en el 
momento procesal oportuno se tenga en cuenta el abono. 
 

NOTIFIQUESE 
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